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Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M. en 28 de Agosto de 18 j o.

(CONTINUACION )
Art. 247. Si á pesar del segunJo precepto del Je

fe de la escuela no obedeciere el Catedrático, podrá 
ser suspenso por el mismo Jefe, dando este cuenta 
ai Gobierno, que resolverá lo conveniente, oyendo 
al Real Consejo de Instrucción pública si el caso 
fuere grave y mereciese la pena de separación, ó una 
suspensión que pase de tres meses.

Art. 248 Para que la asistencia de los profeso- 
ses á cátedra sea tan puntual como exige la ense- 
ñiazi se observarán los preceptos siguientes;

, No habrá cuarto de hora de corté is ni se 
consentirá ni iguna de las prácticas que propendan á 
dssmmuir la duración de las leccionc: el profesor 
entrará en cátedra á la hora fija que le esté seña
lada, cuidando de concurrir al establecimiento con 
la anticipación conveniente. Un B.-del anunciará la 
hora de entrada.

, 2. 0 Tampoco saldrá el Catedrático del aula 
ni abandonará la explicación hasta que, trascurrido 
el tiempo prefijado, entre un Bedel a anunciarle que 
ha dado la hora. 1

Art. 249. Podo Catedrático propietario ó susti
tuto, antes de entrar en cátedra, se presentará el De
cano ó Director, y estos, en las U -ÍPersidades, ten- 
dran obligación de dar un parte diario al Rector, 
manifestando si todos los Profesores han concurrido 
á cátedra, y en caso contrario los nombres de los que 
hubiesen faltado. 1

^írt. 2)0. Las faltas que no lleguen á diez se cas
tigarán con la pérdida del sueldo respectivo, prora- 
teandose el de todo el año en los dias lectivos que 
tuviere el curse de diez á veinte faltas se impondrá 
el duplo de dicha mult. ; y en pasando de «te ú ti
mo numero, el Jefe suspenderá al Catedrático, dando 
cuenta al Gobierno.

(Se continuard) 
Núm. 7’17. ,

Cit cular nunx. 259.
Habiéndome manifestado ios Alcaldes de 

los pueblos de Pina, LasCaselas, Villalenmia 
y ParacucPos de Giloca, que no había podído 
verihearse en ellos la elección de Concejales 
por falla de concurrencia de los electores, les 
ordeno con esta fecha, de conformidad con ío 
d¡ -puesto en el art 55 del reglamento para 
la ejecución de la lev municipal, convoquen 
á nueva elección para ¡os dias 16, 17 y 18 del 
corriente, encargándoles oscilen el celo de 
los electores paña que concurran á la votación, 
y que verifica.la que sea, guardando los trá
mites prevenidos por la ley, remitan las acias 
a este GobiernoMe provincia, acompañados 
de los documentos que prescribe el art. 37 
del reglamento.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Cuya resolución he dispuesto se publique 

en el Boletín oficial, para que en lodos los 
pueblos que haya sucedido igual caso, proce
dan sus Alcaldes del mismo modo y en los 
propios dias a la nueva elección de Conceja
les. Zaragoza 6 de Noviembre de 1851.—Mar
tin de Foronda y Viedma.

Núm. 7i8
Circular núm. 230.

En la Gaceta del día 1. o uctuul sc ínscr(a 
la Roed órden siguiente.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Instrucción pu
blica.—Negociado núm. 2. ®—Excmo. Sr—He dado 
cuenta á la Reina (q D. g.) de varias instancias cuque 
piden los interesados en ellas, se les espida sin suje
ción á ejercicios , títulos de Regente de 2 a clase 
en malernáticas ó en otra de las enseñanzas que abra
za su carrera de pilotos, arquitectos, maestros de obras 
y aun de simples agrimensores, interpretando á su 
favor el art. 198 del reglamento de estudios que dis
pensa de aquel requisito á los individuos que perte
necen á cuerpos facultativos. En su consecuencia y á 
fin de^evitar que se reproduzcan semejantes solicitu
des, S. M. ha tenido á bien mandar manifieste á V. E. 
para conocimiento de los interesados, que por cuer
pos facultativas, en el sentido del citado articulo solo 
se entienden los que están a! servicio del Estado con 
una organización determinada. De Real orden lo digo 
á V. E. para los efectos espresados. Dms guarde 
a V E. muchos años. Madrid 29 de Octubre do 
ISol.-González Romero.—Sr Director general de 
Obras publicas.

Lo que se publica en este periódico para su debida pu
blicidad. Zarago-.a 4 de Octubre de 1851.— Martin de 
1-oronda y Viedma.

"Núm. 749.
, Circular núm. 261. .

En la. Gacela de Madrid correspondiente al día 2 del 
actual se halla inserta la Real urden siguiente. '

Ministerio de Fomento.—Escuelas especiales__Ha
biéndose dispuesto por Real decreto de 20 del cor
riente que subsistan en el Ministerio de Fomento los 
negociados de escuelas especiales, que con todos los 
pertenecientes á la instrucción púbhca se hallaban an
tes s cargo de la Dirección general del ramo, la Reina 
(q. D.g.) se ha servido mandar que los Rectores de las 
Universidades, los Directores de los institutos donde se 
hallen incorporadas algunas enseñanzas de aquella cías?, 
los I residentes de las academias de, Bellas arles y los Gefes 
de los demás establecimientos comprendidos bajo la 
m>sma denominación, se entiendan directamente con 
este Ministerio en todos los asuntos relativos á lases- 
presadas enseñanzas. De Real orden lo .ligo á V S 
para su inteligencia y cumplirnicnlo. Dios guarde á 
V b. muchos años. J/adrid 31 de Octubre de 1851 — 
Remoso.

Lo que se inserta en este periódico para su debida pu
blicidad. ¿arago-a 4 de Noviembre de 1851.—Mai tm 
de Foronda y Medina.

Núm 750.
Circu’ar núm. 262.

Por el «ñúsieru. d,- H^ienda se ha comunicado á 
este de mi cargo la Real• órden siguiente.
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.«Enterada la iteina de les frecuentes casos que se 
présenlan en que los que re natan < (i ¡os de la per
tenencia del Estado no ha en efectivas sus proposi
ciones en el término marc do en h re^la 7.a de la 
Real orden de G le X->v iembrc de 1838; ) dése n ¡o 
|H>íicr reme lio .i los perjuicios que- de ello se siguen 
si servicio público y á los intereses del Tesoro, se ha 

.servido S. d. resolver, de coní rmiJud con lo ex
puesto sobre el particular por l is direcciones de Con- 
liiliuciones indirectas y de lo Contencioso de ilacien- 
da pública:

1. 5 Que á los 60 dias de haber sido deel ¡ra lo 
por el Ministerio de Gracia v Justicia que < I mejor 
postor rt une en grado preferente las cirruiistaneias 
necesarias de iiíleligeucia, probidad, y demás indis- 
pensablds parí el mejor deseuqieño del bíicib, ha de 
acreditar el agraciado el pago del precio ofrecido ó 
en su defecto el corrcspon iiente ¡di mzamiento.

2. ° Que si no lo verificase es responsable del per
juicio que cause al Estado esta omisión , quedando 
caducado su nombramiento, el cual recaeri cu igua
les términos en cualquier^ de los demas liciiadores, 
con tal que reunan ¡as circunstancias ya insinuadas, 
se convenga en alionar el precio en que bubi se que
dado rem'ilado el oficio, ) lo verdiíjue a luí 40 dias 
posteriores al en que se le haga saber la gracia.

Y 3. ° Que bi ninguno de los demás liciiadores 
quisiese admitir el oficio, y fuem por lo tanto preci
so proceder á nueva subasta, el que no hizo efectiva 
su proposición, siendo el postor aprobado, es respon
sable de la diferieuci t' que" pueda haber entre la can
tidad que ofreció y la que ofrezeti el nuevo mejor 
postor »

Y de la propia Real orden lo digo a V. S. para su 
inteligencia y efeelos consiuuieiites. ¿/ios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de W51.— 
González R -mero.

Lo ipic he dispuesto puldicar en este periódico pura 
conocimiento del píddico. Zniago-ti i de iNodembi'e de 
1831.—Martin de P'oronda y Wediua.

Nínn 73I.
Circular núm 26iJ. "

En la Gaceta d<l Gobierno núm. 63IS, de 31 del 
último Octubre se halla inserto el Ival decreto siguiente.

«Habiéndose incorporado a! ?ifiuisleno de Gracia y 
Justicia la Dirección de Instrucción pública, en cum
plimiento de lo mandado en Mi Real decreto de "21) 
del actual, Tengo en suprimir en el Ministerio de 
Fomento la plaza de Subsecretario, que hasta aquella 
fecha ha desempeñado I). -\nlonio Gil de Zirate, que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que ha servido dicho empleo. Dado en Pidacio 
á 29 de Octubre de 1831.—Está rubicado de la Real 
mano.—Refrendado.—El Ministro de Fomento, Ma
riano Miguel Reinóso.»

Lo epte se inserta en este periódico oficial para su pu
blicidad. 'L^ragoia 4 de Noúembre de 18al.— Martin 
de Foronda y \\edrna.

Ntím 732
Circular núm 26 í

Los /juntamientos dula provincia corno Administra
dores inmediatos de sus respectivos pueblos, están en el 
deber de facilitar en cuanto les sea posible la recau
dación de las Rentas públicas, usando de las atribu
ciones que para lides casos Ies conceden las instruc
ciones vigentes. Por ello he dispuesto prevenir á las 
corporaciones municipales auxilien á los recaudadores de 
contribuciones con luda la eíícacia de su autoridad, 
puesto que en ello prestarán un servicio al Estado, 
evitándome el disgusto en otro caso de adoptar las 
medidas que reclame h naturaleza de la falta. Zara
goza 4 de Noviembre de 18o 1.—Martin de Foronda 
y Viedma.

. Nitm. "oí
Circular núm 265

En uso de las atribuciones que la instrucción de 

recaudadores concede, el de osla provincia ha norn- 
hrado recaudador especial de los partidos de Sos y lijea 
de los Gaballeros á I). Raimundo Garría. Lo que se 
inserta en usté periódico para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 4*dti Noviembre de. 1831 —Martin de 
Foronda y Viedma.

Nú n. 731
Cimtlir nínn "266

Junta dúcctira de las obras de reconstrucción del Pun
tarlo de Meidlochat

No habiendo tenido < ícelo un las subastas hasta el 
dia celebradas la contrata de las ohrati de reconstruc
ción del Pantano de Meza ludia, distante cinco leguas 
de esta Capital, que ha de dar riego á una considc- 
ra))lc esponsión de- tierras, la .lunts encargada de es- 
cogitar ios medios de «gecuciou de aquellas ha resuello 
ádmilir proposiciones en pliego cerrado sobre la base 
de los dos provectos (¡o.* con sus planos cetán apro
bados por ul Gobi< rup de S. M , ya sea por unían
lo alzado, ó bien quedamlo el panlauo propiedad del 
contratista, pagando los regantes un canon perpetuo. 
Dichas proposiciones se recibirán en la secretaiía del 
Gobierno de, provincia bast í el dia 39 del corriente 
mes, y en el inmediato 1. ° de Diciembre se abrirán . 
por la Junta, y publicada la due adopte como mas 
ventajosa, girará sobre ella la subasta que se celebra
rá el sábado 6 del propio mes, á las once de la ma
ñana, en dicha secretaiía y en ella calarán de mam— 
íieslo los proyectos, planos y condiciones facultativas. 
Zaragoza 4 de Noviembre de 1831.—El Presidente, 
Martin de Foronda y Viedma. .

Nrtw 735. .
Circular u.dm "267.

T.a subasta celebrada ante mi autoridad el dia 2 del 
corriente, para la impresión del Boletín oficial de esta 
piovincia , correspondiente al año viniente de 1852, 
ha sid.) adjudicada á favor del actual empresario de 
dicho periódico D. Miguel Gimeno, por la cantidad de 
dos mrs. cada ejemplar.

Lo que se ¡inunda al público para su debida pu
blicidad. Zaragoza 6 do Noviembre de 1831.—Martín 
de Foronda y Viedma.

CONTINU\
el mctáñien de L $ St ctioues de Estado, Comercio y Mil- 
riña y Guerra apro*'ado por S. M. en Real orden 

de i(o de Maro dé 1849.
Y por lo qm? hace al or,o sugvto. llamado Blas 

Rivas, del mi' m > informe re^i ti qué su padre Pedro 
Ricas, casado también con española y domici i ido 
.desde mas de 28 años en Puerro de Selva, ha irado 
en todas ocasiones del derecho de cindadano espa
ñol, votando en las Juntas parroquiales y electo
rales, v aprovechándose de las ventnjn y mili la- 
dés reservadas á solo los vecinos de duhv población, 
como son entre otras, la pesca de atunes y delfines 
con las redes del común. Tampoco debe pasarse por 
alto respecto de los dos excretados sugetos, la cir
cunstancia de que en nii guna parte consta que ellos 
<5 fus padres fe hayan matriculado en alguno de los 
con>ij|ado. ó viceconsuiadós franeeid en Ca’aluñn.

Haciéndose finalmente cargo las mencionadas sec
ciones del ú limo de los tres expedientes que tienen 
á la viir, relativo á la reclamación* entabla Ja en 14 
de Enero de 1844' sobre la exención de la suerte 
de soldado en la quir ta de 1842 por el Cónsul e 
Francia en M daga á favor de Francisco de Paul.i 
Micas, matriculado ya en caúdad de francés en 
aquel con-ulaJo, aunque nacido en Espgñj, recla
mación que ap< ya como todas los demas el Fnr a- 
jador de la mi ma corte, encuentran en el itifo me 
evacuado sobre el patticulnr por la Diputación pro
vincial de Granada, que dicho Micas es hijo de Juan, 
.‘Úbditó fíat ce-, ca ado con muger e<p¡ ñola, quien 
hace mas de a 5 años *e ha Ha establecido en Ytr:vo, 
con oficio de calderero y horueto, pagando cotmi-
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bucioaes extraordinarias y ejerciendo ios derechos 
de ciudadano en las elecciones á Corres.

(Vi? continurá ') 
Nn»i 7o6.

Audiencia territorial de Zarago:a.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha contu- 

ntcado al Sr. Reyente de esta .Audiencia con fecha 9 
del actual la Real orden que dice.

Con el objeto de que puedan ser perseguidos y cap
turados mas fácilmente los reos prófugos por los pues
tos de la Guardia civil que existen en casi todos los 
partidos judiciales, la lieina (O. I). G.) de conformi
dad con lo propuesto por el Inspector general de a piella, 
ha tenido a bien mandar, que los juzgados de prime
ra instancia , sin embargo de que hayan espedido tas 
oportunas requisitorias para la captura de los mismos, 
pasen, en el principio de ca la trimestre hasta que esta 
se consiga, nota de dichos reos al Gómandanle del 
respectivo punto enunciado con las señas correspon
dientes. De Real órden lo digo á V. 8. para los 
efectos consiguientes

I' de orden de la Sala de Gobierno de está Audien
cia se inserta en los Boletines oficiales de. las provincias 
de este territorio á fm de. que, por los Jaeces de primera 
instancia se le dé el debido cumplimiento. Zaragoza 28 
de Octubre de 1851. — 1). Mariano Broto.

Núm. *1M.
En la Gacela de. Madrid número G3i)6 se halla inser

to el Real decreto que dice.
Ministerio de Gracia y Justicia.—En vista de las ra

zones que de conformidad con lo cspueslo por el Con
sejo Real y por la mayoría del Iribunal Supremo do 
Justicia, me ha hecho presente mi Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con el de Estado, vengo cu 
decretarlo siguiente. — Artículo único. — Son válidos 
y causan ante los tribunales españoles los efectos que 
procedan en justicia, todos los contratos y demas ac
tos públicos, notariados en Francia, y en cualquiera 
otro país estrangero, siempre que concurran en ellos 
las circunstancias siguientes. — 1 a—Que el asunto, 
materia del acto ó contrato, sea licito y permitido pof 
las leyes de España.—2 a—Que los otorgantes tengan 
aptitud y capacidad legal para obligarse con arreglo 
á las de su pais.—3.a—Que en el otorgamiento se ha
yan observado las formalidades establecidas en el pais 
donde se han verificado los actos ó Contratos —4.a—' 
Que cuando estos contengan hipoteca de fincas radi
cantes en España se haya tomado razón en los respec
tivos registros de los pueblos donde estén situadas las 
fincas dentro del termino de tres meses si los contratos 
se hubiesen celebrado en los Estados de Europa, de 
nueve si lo hubiesen sido en los de América y Africa 
y de un año si en los de Asia.— 5.a—Que en el pais 
del otorgamiento se conceda igual eficacia y validez 
á los actos y contratos celebrados en territorio de los 
dominios españoles. /Jado en Palacio á 17 de Octubre 
de 185!. — Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro d-Gracia y Justicia, Ventura González Romero.

}' se inserta por mandato de la sala de Gobierno de 
este Tribunal en los Boletines of cíales de las provincias 
"de este territorio, á fm de que por los Jueces de. pri
mera instancia y demás que corresponda, se le dé el de
bulo cumplimiento. Zaragoza 28 de Octubre de 1851.— 
1). Mariano Broto.

"Núm 758
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
Consumos. Se sacan á nueva y pública licitación 

para su arriendo por todo el año de 1852, las espe
cies de Consumo con la esclusiva en las ventas al por 
menor de los pueblos que se espresan á continuación, 
bajo (-1 tipo de las dos terceras parles de sus presu
puestos que son las siguientes.

Trasobares por la cantidad de. . 8.156 rs.
Cúnchillos.........................................2.676

Los dos reinales se celebrarán en los estrados dei

Gobierno civil de la provincia, los días 14 y 25 de los 
corrientes de doce á una del día-, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran las e>presadas cantidades y eil 
el 2. 3 remate un diez por ciento sobre la última.

Los pliegos de dondicio-nes se h dlan de manifiesto 
Bn la Escribanía de la Subdelegacion para conocimien
to délas personas que quieran enterarse y lomar par
te en la licitación

Iguales subastas tendrán efecto enl os «presados pue
blos y bajo las mismas beses en los di-as imlicadps; 
Zaragoza 6 de Noviembre de 1851. — Manuel Arlalejoi

Nmn. 759.
Admmistracion diocesana de '¡.aragoza. — Cruzada.
Finado en Setiembre ultimo el plazo señalado phrá 

qué los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos 
de este arzobispado, concurrieran á realizar el pago 
de sus descubiertos de cruzada, se avisa por medio 
de este anuncio á los que lodavia no lo han verifi
cado, que cumplan inmediatamenle con tan sagrada 
obligación, evitando á la Administración el disgusto de 
emplear, á pesar suyo, contra los morosos las medí* 
das de rigor indicadas en su circular di- 23 de aquel 
mes. Zaragoza 1. 3 de Noviembre de 1851.—-Vicenlo 
Ilibera.

Núhi. 760.
Juagado de. primera wxlancia de T)drocct.

A instancia de I). Angel Ascobereta vecino de Za
ragoza he declarado vacante la capellanía colativa per- 
pelua fundada en las Iglesias parroquiales del Orcajo 
y Acento pueblos de este partido, por el Rector que 
lúe de Olalla, I). Pedro Pablo Martin en veinte y dos 
de Feiirero de mil setecientos ochenta y ochó para 
fines piadosos y celebración de cierto número de misas 
cada año) y dispuesto anunciar la vacante por medio 
de ediclos para que cuantos se crean con derecho á 
los bienes de la fundación comparezcan en este úii 
Juzgado á deducirle en fortna, dentro del término de 
trenla dias á contar desde la inserción del presénte 
en la Gaceta dtd Gobierno y B-Jehw oficial de la pro
vincia. Caroca 28 de Octubre de 1851.—Rufino Ras
cón Fernandez.—Por mandado de su Sría., Juan An
drés de Arévalo.

Píúrn. 761.
y untamiento conslitucional de la M. M. 

L. M. 11. y S. II Zaiagosa.
Obtenida la aprobación dei Sr. Gobernador civil de 

la provincia, y bajo, el tipo de 178 000 rs. vn., se 
repite el Arriendo de los derechos de paso por el püen- 
le de piedra y pontón del Ebro por uno, dos ó lies 
años que empezarán á contarse en 1. = de Enero de 
1852, y con sujeción á los pactos y condiciones que 
están de manifiesto en la secretaría del Excmo. Ai un
tamiento. Los que en su viilud quieran interesarse 
en dicho arriendo, podrán prereidar en ella sus pro
posiciones Insta los dias II, 18 y 25 del cuiriente 
mes, y hora de las 12 que se ha señalado en cada 
uno de los mismos, para proceder á su remale .que 
tendrá lugar en las casas y sala consistorial*, en la in
teligencia ([ue la persona á cuyo favor quedare el ar
riendo, ha de. presentar fianza que en el acto acre
dite en debí la forma poseher bienes libres por el va
lor de 2Ó0.()t)Ó rs. vn , ó bien entregar en la'¿>rpo_ 
sitaría de los caudales públicos en dinero efectivo 
10 000 rs. vn.. cuya cantidad perderá, adjudicándose 
á los fondos del común sino afianzare á solisf.icfiiou 
de la munieipalidad. Zaragoza 3 de Noviembre de 
18)1 —Antonio (‘andalíja. — De acuerdo de 8; E., 
Gregorio Ligero, secretario.

PARtE NO OFICIAL.
En los días q , '8 r z6 del corriente mrs de Mo- 

•ui mbre, tendrá lugar l.i subasta del molino harinero 
perteneciente á los propios de Romanos bap l $ nac- 
tos que estarán de manifiesto en la sel  retaría de 
á)untamiciito.
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Previa autorizaron ¿el M. I. Sr. Gobernador ¿e la 
provincia se procederá en los dias 7, 15 y 24 del ac
tual, al arriendo del hamo de pan cocer, pertenecientes 
a los propios de la villa de Gelsn, y hora de las diez 
de su mañana en la casa consistorial, bajo los pactos 
que quedan de mauijiesto en la secretaría de su ayun
tamiento,

En los dias 9,18 y 26 del corriente mes de No
viembre, tendrá lugar el remate de las yerbas de U 
yardinci denominada Narvil, perteneciente á los pro
pios de El Frago, bajo los pactos que estarán de 
manifiesto.

Con superior permiso, el ayuntamiento de Villar- 
rosa de la Sierra, procederá al arriendo de los dos 
molinos harineros, pertenecientes á los propios en los 
di is 1 , 11 y 20 de Noviembre, -y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taría del mismo ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de Li vil la de Sestri- 
ca, competentemente autorizado en los dias 9, 1 ¡ y 
20 del actual procederá en pública subasta d los ar
riendos de la carnicería con sus yerbas, y al de las 
yerbas de invierno de la sierra, bajo Ls pactos y con
diciones que aprobados se manifestarán en el acto.

El ayuntamiento constii tu tonal de Retaston, en los 
diae 9, 1 8 y 26 del corriente mes de Noviembre, sa- 
'catá á pública subasta el arriendó de las yerbas de 
la dehesa de los agujados de didio pueblo con lacom- 
pitente autorización, y b.aj) las condiciones aprob.idas 
por el Ecsctno. Sr Gobernador de provincia, que es
tarán de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de Retascon, en los 
dias 9, 18^ 26 del corriente, sacará á públiqti su
basta el arriendo del horno de pan cocer del mismr. 
Con la competente autorización y bajo los pactos apro
bados por el Esccmo Sr. Gobernador de la trovin- 
cia, que- estarán de manifiesto en la secretaría de 
dicho ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Mallm, 
sacará á publica subasta en los dias 9 y 16 ae No- 
vieeibre y hora de las once de sus mañanas, los de
rechos de las especies de consumos con la esclusiva 
de la venta al por menor para el año de f8p, con 
sujeción al pliega de condiciones que estar¿1 ¿e ma- 
lajusto en la secretaría de dicho ayuntamiento

El ayunlamicnto constitucional de la villa de Me- 
quiaenza, previa autorización del M I. Sr. Gober- 
nadir cicil de la provincia, arrendará en pública 
subasta en los dias 9, y id de Novieatare, á las 
once h^ras de sus respectivas mañanas'1, el molino h 1- 
rinero, la manga pesquera, la barca de paso del rio 
Ebro y el horno de p m cocer, fiac is perteiiec ieiVes á 
los propios de dicha villa. Los que'quieran interesar
se se presentarán en las casas t ónsistofiaL s de la 
misma en l s citados di. s y hora que se tranzarán 
y rematarán en favor del mas benefi.iosi postor, ba
jo los respectivos pliegos de condiciones que se halla
rán de manifiesto.

En los dios 9, t 6y 23 de Novi. mbre actual á las 
dos horas de las respectivas tardes, sacará á pú
blica subasta el horno de pan cocer y el producto de 
las fincas rústicas correspondientes á hs propios del 
lugar de Villalba, baj > L.s pactes que estarán de ma
nifiesto en la secretaría y se leerán en el acto-, el que 
quiera interesarse en L, subasta, acuda á las casas 
consistoriales de dicho pueblo que se tranzarán en el 
mejor postor.

Con la competente autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia, en los di ts 2, 1 1 y 20 del cor
riente mes, se sacar.ín á pública subasta en el pue
blo de ViHafeliche, bajo Ls paitos y condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría de su ayunta
rá enta, l is dehesas del Castill.j), S Miguel y 'MAn- 
t. ll u. En los dias 9, \8 y 17 se subastarán también 

Lis de Valdepera y Ombrías.

La conduta de farmacéutico del pueblo de Toved y 
agregados, de Santa Cruz y Aldehuela de Toved, re
halla vacante, su dotación consiste en 5400 rs. vn , pa
gados en dinero y efectos por San Miguel de Setiem
bre de cada un año. Los aspirant s J dicha condu— 
ta podrán dirigirse con cartá franca y con sobre al 
presidente del ayuxtamiento de Toved, hasta el 1. 
de Diciembre próxinro en que se proveerá-, Ls pac
tos y. condiciones aprobados por el Excmo. Sr Gober
nador de la provincia se hallarán de manifiesto en U 
secretaría de dicha corporación.

La conduta de médico de la villa de Carenas, con 
el agregado de Castejon de las Armas, se halla va
cante a partido cerrado, cuya dotación de ambps pue
blos consiste en 4000 rs vn cobrados y pagados por 
los ayuntamientos en dos plazos iguales. Asimismo se 
hallan vacantes las condutas de cirujano y boticari» 
del mismo pueblo, consistiendo la primera en looo 
rs. vn y 10 cahíces de trigo y la segunda en 12 ca
híces de trigo, cobrados y pagados por el as unta
miento en el dia 29 de Setiembre de 1851. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
la secretaría de este ayuntamiento, hasta el diaj.0 
de Diciembre en que se proveerán.

Deuda del Estado y del Tesoro.—Agencia de negocios 
de I) Manuel León.

En su fuerza p vigor las leyes votadas en €órtes pa
ra el arreglo de la deuda del Estado y del Tesoro, á los 
particulares que la posee n corresponde presentar sus cré
ditos á renovar ó convertir según su clase, y como no 
se hallen enterados muchoe de ellos de lo que dolían prac
ticar, el que suscribe contando con una Socúdad resi
dente en Madrid para esta clase de negocies, oe twear— 
garó, en esta capital de presentar en rotas oficinas logque 
correspondan ó remitirá Madrid loo que oe hayan de ha
cer en las generales para su túpuidaciow. y convemioa.

Hay acreedores que ni siquiera o ben que lo Sun-, otros 
desconocen el valor y la índole de sus créditos , y otros 
los tienen completamente abandonados. Algunas corp.ra
ciones y cstiddi-eimientco eclesiáoúcos y civiles, y tambán . 
muchos particulares tienen una gran masa de (réditos 
no negociables' hasta ahora, que se ha lan c r  s i mayor 
parte siii consolidar, por la incuria de los poseedores, que 
como meros usufructuarios han descuidado cois.pLtanu Ríe 
su renovación. Los ayuntamientos tienen tambó.ñ créditos 
de naturaleza divei su contra el Estado, como sondeFu- 
ministros, anticipa iones, medios dyfsnios y iR.L p.nL.a- 
ciones por daups causados tn la última canqh.á t, y otros 
muv.Kos que si gustan se les podrá enterar. airigiPndast á 
la casa del que suscribe calle del Trenque número 1. - , 
cuarto principal de la derecha en Zaragoza.— ^íasucl 
León

Nuevo establecimiento de sanguijuelas en la huerta 
llamada Fuenvhj 1, propia de D Ventwet 9jy en 
ParmuelLs de la Ribera, partid) de Cala!dMid. 
Este nuevo establecimiento criadero, ha adquirido <11 
poco tiempo un crédito tanestraor¿íiiafio, que c* aquel 
país ya no se gastan de ninguna otra parte por re - 
comemia/ion general de los Ja ultativos Y se pone en 
conocimi-. nto del público con la advertemii de que se 
dán á precios muy moderados comparativamente con 
las de otros puntos.

Interesante á los maestros de 1 a educación y á 
los que se dedican á vender libros de enseñanza.= 
En la librería de la calle del Arco de Toledo rúm. 
43 entre la plaza de San Antón y la plaza de Sin 
Cayetano, hallarán un grao surtido de los mismos con 
buenas encuadernaciones y7 á precios mucho mas ba
jos que se conocen hasta la fecha. En la misma li- 
breiíi se encuadernan toda clase de libros a precios 
arreglados.
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